
INTORMf, DEL COMISARIO

Cuayoquit.:r de e¡eñ del20ll

JUNTA GT.]N¡]RA¡- ORDINARIA DE ACCIONISTA D¡
MEGSATELI S,A,

Acogiérdoñe a lo estipulado en los esratulos de MLcS^lELl s.^. de conl¡mid¿d con n)
eslablecido e¡ el ariculo 311 de la Le] deconpañias, infomo a los señor€s accioniras que hc
cxmimdo el Balmce G€¡eál ) Eslado de Perdid6 y Gamcid de la EmpEe por el ejercicio
len«ido el ll de Di.ieñb¡e del 2012 en mi opinión las ci6s presbda.n los lst dos
Fiúcieos coresponden con los ¡eeisl,zdos en los libos de cootabilidad,

El .xmen tuc prricado de ruerdo coh 16 ¡omas dc audn¡na seneralmenle acept¡ds a lo
qE i¡clulo. prueb! de libos. mexos. docmcntos dc conkbilidad y deniis puedinientos dc
audilon! que consideE ¡ecesúio. l»bo añadn qe los Esl¡dos Finmcieos. o6.jero ¡el preenr
ex¡nen ha. sido prepe¿dos y pre*¡rados dc acE¡do co¡ las nomas y p¡ácrics .onlables
Se.emlnente ace¡add y reglsñenladas dicrados por la su¡.ri¡lendmcia de omp¡nis.

l-os libros de Ac|as de .ru¡ra Geneml de a.cionisks. Esisms de acciones y accio.hlas,
rabndio de accionls'as. los comproba.les y libos de conrabilidad son tlevados y coNeflados
de enlomidad con los nomas leslles y ls Ealmc¡kiones diclad6 al efeto po¡ l¿
superinlend€ncia de companias. los púedimientos op€mrivós ] de contml intemo esrán
disñados dc acu.rdo a l¿s ¡ecesidades de la enpEsa y cumplen ádecuadamente s¡ .b.j¿rivo.

Asi nisno he rcrificado el fiel cumplimienlo. por p.re de los adninisladoEs. d€ Is.omd
lcgales y esI.ffi¿¡i$. ¿si com. k¡bién 16 E$lucionesd. taj¡nl¡ Cenemtde cio¡isld.

Me etisface bab€r ealiz¡do la aclilidad encomcñdlda con l. opotunidad de c6o po¡ haber
Bibido de los eñoÉs Administmdo¡es de la cóñpania ¡a coEespondicn& ñláboE€ión.

En ,¡i opiniór los Est¿dos financieros peenl¡ñ m¡¡blemenrc l¿ sit@ión Finmcieñ de
MICSATELI S.A. Del ll de Dicieñbrc del 2012. los resü¡hdos d€ sus opc@ioóes po¡ e¡
cjericio feneido. de conlomi,lad con lás nomú v pEcticd coñlabte erableids y
EslmeDladas por la supcnntendencia de conplnió.
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